
ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL 

FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 
PROGRAMA DE DOCTORADO EN GESTIÓN TECNOLÓGICA 

ACTA-CDGT-12-22 
SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DOCTORAL 

Realizada el lunes 28 de noviembre de 2022, a las 12h00 (reunión virtual). 

ORDEN DEL DÍA 

1. Solicitud de cambios en PPI - Doctorado Gestión Tecnológica - Francisco Ampuero 
(DGT1)  

2. Solicitud de matrícula especial Christian Hurtado (DGT3) 

3. Varios. 
 
DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 
El Director del programa da lectura del orden del día y propone modificarlo para recibir en 

comisión al estudiante Rommel Albuja. Los Miembros del Comité Doctoral aprueban la 

modificación quedando de la siguiente manera: 

ORDEN DEL DÍA MODIFICADO 

1. Intervención del Sr. Rommel Albuja (DGT3), sobre el tema de ayuda económica 

2. Solicitud de cambios en PPI - Doctorado Gestión Tecnológica - Francisco Ampuero 
(DGT1)  

3. Solicitud de matrícula especial Christian Hurtado (DGT3) 

4. Varios. 
 

Punto 1.  Se da lectura al punto uno del orden del día. El Director del programa da la palabra al 
Sr. Rommel Albuja (DGT3), quien expone al Comité Doctora su situación económica, frente a no 
haber recibido una ayuda económica por parte de la Institución. A continuación, el Director del 
Programa indica el procedimiento seguido por el Comité Doctoral, para la asignación 
correspondiente e invita a estar atento al siguiente proceso de asignación, siempre que haya 
disponibilidad Institucional. El Comité coincide con lo expuesto por el Director del programa. Se 
invita nuevamente a participar al Sr. Rommel Albuja, quien indica que el proceso ha quedado 
claro y no tiene nada más que manifestar. 

Punto 2. Se da lectura al punto dos del orden del día. El Director del Programa Doctoral, informa 

sobre los siguientes documentos presentados por el estudiante de la primera convocatoria, 

Francisco Ampuero: 

1. Solicitud motivada de los cambios a realizar en el PPI dirigida al Comité Doctoral 
para su consideración y análisis. El documento está firmado por el estudiante y, 
avalado por el Director de Tesis, Dra. Valentina Ramos, respecto a la pertinencia 
y, justificación de los cambios propuestos.  

2. El PPI inicialmente aprobado, en formato PDF 
3. El PPI propuesto con los cambios requeridos, en formato PDF 
4. Un cuadro resumen que detalla puntualmente los puntos de la versión aprobada 

vs. la versión con los cambios propuestos.  



Con base en lo anterior el comité doctoral resuelve Resolución 01-12-22.- Aprobar los ajustes 

solicitados por el estudiante y avalados por su Directora de tesis, en los términos que enmarcan 

la justificación presentada, siempre que éstos no impliquen ajustes sustanciales al PPI. 

Puntos 3. Se da lectura al punto dos del orden del día. El Director del programa presenta la 
solicitud de matrícula especial del Sr. Christian Hurtado (DGT3). Una vez revisada la 
documentación el Comité Doctoral resuelve.- Resolución 02-12-22.- Autorizar la matrícula 
especial con recargo del Sr. Christian Hurtado (DGT3) y, realizar el trámite hacia la instancia 
correspondiente (VIIV). 
 
Punto 4. Varios.  

 

 Sobre el informe y solicitud de la Ing. Andrea Plaza 
 

El presidente del Comité Doctoral informa sobre oficio s/n de fecha 28 de noviembre de 2022, 
suscrito por la Ing. Andrea Plaza, recibido en su correo electrónico, mismo que se pone a 
consideración de los Miembros. El Comité Doctoral da por conocida la comunicación dirigida al 
Comité Doctoral. El Comité Doctoral Resuelve Resolución 03-12-22.-  trasladar el oficio a la 
Dirección de Talento Humano de la Escuela Politécnica Nacional, para que dé el trámite que 
corresponda. 
 
Siendo las 13h40, del 28 de noviembre de 2022, se da por terminada la sesión.  

 

                                                                               

Dr. Oswaldo Viteri Salazar, Director    Dr. Andrés Abad, Miembro  
 
                                                                                                 

 
                                         
(Aprueba vía correo electrónico)             Dr. Marco Naranjo, Miembro 
Dr. Antonio Franco, Miembro                 
 

 
 
 

               
Dr. Pablo Kreimer, Miembro           Dr. Johannes Waldmueller, Miembro 
  



 

 

 

 

 

 

 



 

 


